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TT RR UU CC OO   OO   TT RR AA TT OO   
Tan sólo en tres escasos meses hemos vuelto a ver el verdadero rostro de quienes gobiernan Banesto como si 
fuera su cortijo. Por otro lado, ¿porqué será que lo que algunos venden como un éxito suena más bien a rendición?.  
Posiblemente tendríamos que analizar lo ocurrido en Banesto al revés, comenzando por el final, es decir sobre la 
propuesta de “estudiar la readmisión de los compañeros” de aquellos que no han aceptado su despido. 
Conocer exactamente la cifra de afectados es dificultoso en estos momentos, habrá que esperar, lo cierto es que los 
despidos se produjeron en un corto espacio de tiempo, una semana, de esos ex-compañeros, la mayoría de ellos 
estaban sometidos a una presión insostenible para que dejaran su trabajo, con cambios constantes de puestos, 
amenazas, persistentes desplazamientos,... 
Ese colectivo de trabajadores y trabajadoras que se habían negado una y otra vez a marcharse a pesar de las 
presiones, no pudo evitar la carta de despido. No se les despide ni por hablar por el móvil, ni por cuestionar las 
instrucciones, ni por impedir el buen funcionamiento de la oficina, ni por realizar retrocesiones de comisiones,...  
Cuando se les entrega la carta de despido sólo les surgen dos opciones, ir a juicio o aceptar la conciliación y evitar 
el largo proceso judicial que al final terminará con idéntica indemnización o menor. 
Para la mayoría de ellos la readmisión no es una opción dado que el clima laboral que han dejado atrás es 
inaceptable y tremendamente agresivo, algunos de ellos, a pesar de su juventud, venían medicándose para soportar 
la presión diaria con carantoñas del tipo “o te pones en producción o en tres días estás en la puta calle…” y lo más 
importante, ninguno de ellos se merecía el trato que les ha dado la empresa. 
Conclusión, jóvenes cualificados y amoldados al trabajo, con una experiencia de alrededor de tres años, aunque 
algunos con mayor antigüedad, son despedidos fruto de un proyecto que alguien se sacó de la manga. 
Una vez entregadas las cartas de despido, ahora se plantea una posible readmisión de los que no han acatado las 
ordenes recibidas, pretendiendo hacernos creer que ha sido fruto de la respuesta sindical, que efectivamente ha 
existido y en la que CGT ha participado, pero no lo suficientemente rápida, eficaz y contundente como para forzar a 
rectificar una situación de ilegalidad tan fragrante. 
Algunos pretenderán apuntarse el tanto de haber conseguido hacer rectificar al maligno, pero siempre quedará la 
duda de que todo forma parte de un plan ya previsto desde el principio, donde se había valorado el cupo de gente 
de la que se iba a prescindir y solo queda saber hasta cuando se estarán tranquilitos y no volverán a repetirlo. 
Por otra parte que podemos hacer cuando algunos sindicatos en Banesto están debilitados, tanto por la incapacidad 
de sus acciones como por su infantil y estéril protagonismo, socavados por sus compromisos con la empresa, los 
económicos también, y maniatados por unos acuerdos que curiosamente el banco incumple una y otra vez, 
deteniéndose todo en “no estamos dispuestos a tolerar, no vamos a permitir…” 
No es cierto que no podamos hacer nada, entre todos podríamos conseguir la readmisión de los compañeros y 
compañeras, para todos y para CGT también el mantenimiento del empleo es prioritario.  
No nos equivoquemos, la FUERZA DE LOS SINDICATOS no está exclusivamente en sus Delegados, está en los 
trabajadores a los que representan, y todos deberíamos hacer un ejercicio de reflexión. 
Ya sabemos a quien nos enfrentamos, a unos directivos tiránicos que sólo valoran la cuenta de resultados, que 
castigan la base de la pirámide, de esta situación sólo podemos salir si nos unimos. CGT continua emplazando a las 
fuerzas sindicales en Banesto a fundar una mesa que luche por un único tema EL EMPLEO EN BANESTO. 
Mientras tanto nuestros compañeros y compañeras han sido despedidos. Desde CGT proponemos CUMPLIR CON 
EL HORARIO, NO MÁS EXCESOS DE JORNADA, Y ACTUAR ESCRUPULOSAMENTE SIGUIENDO LAS 
INSTRUCCIONES EMANADAS DE LA NORMATIVA DE FUNCIONAMIENTO EMITIDA POR BANESTO. 
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